
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 026/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación realizada por la Comisión Organizadora de los 

Corsos 1999, integrada por los Centros Vecinales de Barrio La Toma y 

Barrio 9 de Julio y por el Grupo Scout Uritorco de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha Comisión se encuentra abocada a la 

organización de los Corsos del corriente año, reeditando estos festejos 

que otrora se llevaran a cabo en nuestra localidad, con la participación 

de turistas y vecinos; 

               Que se preve como fecha de realización los días 15, 16, 

20 y 21 de febrero, en la Diagonal Buenos Aires de esta localidad; 

               Que este tipo de actividades que nuclean a las 

instituciones del medio en pos de la organización de eventos de sano 

esparcimiento y participación comunitaria, merecen todo el apoyo 

posible; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, la realización de los "Corsos 

1999", organizados por los Centros Vecinales de Barrio La Toma y 9 de 

Julio y por el Grupo Scout Uritorco de Capilla del Monte, que se llevarán 

a cabo en nuestra localidad durante los días 15, 16, 20 y 21 de Febrero 

de 1999.- 

 

Art. 2°.-:OTORGUESE a los organizadores, apoyatura económica de $ 300.- 

(Pesos trescientos) a los fines de ser utilizados para adquisición de 

premios, folletería y otros gastos de organización.- 

 

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.14- 

Anexo Departamento Ejecutivo- Premios, adhesiones y otros similares 

del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de febrero de 1999.- 



firmado:   GABRIEL E. SUAREZ     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


